[bookmark: _Hlk127777416][bookmark: _Hlk128560061]OFICIO-CIRCULAR NÚM. 30/2025, DE 3 DE JUNIO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS SOCIALES PARA PERSONAS AFILIADAS
[bookmark: _Hlk127777435]ASUNTO:	Procedimiento de cálculo para la obtención de la renta anual e ingresos per cápita mensuales y de los distintos conceptos patrimoniales en las solicitudes de prestaciones económicas y en los turnos de Vacaciones Sociales de la ONCE.
Registro general número: 2025/0099983
La concesión de las prestaciones económicas en el área de Servicios Sociales de la ONCE, del copago del Botón de la ONCE y la participación en los turnos de Vacaciones Sociales, deben llevarse a cabo de acuerdo a una serie de requisitos económicos de renta o ingresos de la unidad económica familiar, así como de su patrimonio (rendimientos de capital mobiliario, valores catastrales de fincas urbanas o rústicas adicionales a la vivienda habitual y a los bienes afectos a actividades económicas, y ganancias patrimoniales), cuyo detalle se desglosa en sus correspondientes  normativas. 
A través de la presenta norma se pretende definir el procedimiento de cálculo para la obtención de la renta anual (para las solicitudes de prestaciones económicas), y de los ingresos per cápita mensuales de la unidad económica familiar (para los turnos de Vacaciones Sociales), identificando claramente los conceptos económicos y patrimoniales de referencia, al objeto de valorar los requisitos económicos necesarios para la resolución de la ayuda o solicitud de participación, garantizando la homogeneidad y transparencia del proceso.
El procedimiento de cálculo establecido en este Oficio-Circular será de aplicación tan sólo a las prestaciones económicas del área de Servicios Sociales de la ONCE que hagan mención expresa al mismo en su normativa reguladora. Será igualmente de aplicación a las solicitudes de participación en los turnos de Vacaciones Sociales organizados por la ONCE así como para el cálculo de la exención del copago en el servicio “Botón de la ONCE ”.
Se especifica por cada documento acreditativo, qué ingresos deberán tenerse en cuenta.
Este Oficio Circular incorpora las modificaciones efectuadas en las casillas y epígrafes de la documentación fiscal de referencia por parte de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (en adelante AEAT) en el último ejercicio fiscal abierto.
Por consiguiente, de acuerdo con las facultades conferidas al director general de la ONCE en el artículo 6.3.d) del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, en su redacción vigente, así como en los vigentes Estatutos de la ONCE, y atendiendo a los procedimientos para la publicación de normativa previstos en la Circular 12/2011, se dispone:

[bookmark: _Toc115333449][bookmark: _Toc165021245][bookmark: _Toc452023064]INTRODUCCIÓN
La Circular 8/2025 reguladora de las prestaciones de la ONCE y la Circular 5/2023 que regula el Programa de “Vacaciones Sociales ONCE” para el colectivo de personas afiliadas y pensionistas establecen las definiciones de los principales referentes económicos (unidad económica familiar, ingresos y renta de la unidad económica familiar, etc.) y que, en caso de superarse cualquiera de los límites de renta anual o de patrimonio, la concesión de la prestación económica no será procedente. En el caso del programa de Vacaciones Sociales, cuando se superen los ingresos per cápita mensuales o los límites de patrimonio establecidos, el copago a efectuar será el máximo fijado en el Oficio-Circular vigente en cada momento.
Del mismo modo, la normativa reguladora de la atención a las personas afiliadas a la ONCE para prevenir y mitigar las situaciones de soledad, concretamente el punto 5.4 del Oficio-Circular 11/2025 que regula el desarrollo de diferentes aspectos en relación con la atención a las personas afiliadas a la ONCE para prevenir y mitigar las situaciones de soledad, establece que “Quedarán libres de este copago aquellas personas afiliadas solicitantes que cumplan con el límite económico establecido en la normativa vigente de prestaciones económicas para el Bienestar Social y la Autonomía Personal, para las prestaciones de transporte”.
Igualmente disponen, que la suma de los ingresos anuales de todos los miembros de la unidad económica familiar, menos las posibles deducciones establecidas por la ONCE a que ésta pudiera tener derecho en el caso de las prestaciones económicas (las cuales no son de aplicación en el programa de Vacaciones Sociales), dará lugar a la renta anual de la unidad económica familiar, como elemento base para la comparativa con los límites de renta establecidos en cada caso. En el programa de Vacaciones Sociales, el elemento económico de referencia será los ingresos per cápita mensuales.
De cara a establecer el nivel de ingresos/renta, y el patrimonio de las unidades económicas familiares, es necesario establecer un procedimiento de cálculo a partir de la documentación económica aportada.
[bookmark: _Toc115333450][bookmark: _Toc165021246]PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO
El procedimiento de cálculo utilizado por la ONCE para la identificación de la renta o ingresos de la unidad económica familiar y de los elementos patrimoniales de partida, para la comparación con los límites establecidos según los distintos tipos de prestaciones del área de Servicios Sociales, así como para el contraste de solicitudes de participación en los turnos de Vacaciones Sociales, se adjunta en los anexos I, II, III, IV y V, según el domicilio fiscal del solicitante esté, respectivamente, en territorio común o en las Comunidades o Diputaciones Forales de Gipuzkoa, Bizkaia, Álava o Navarra.
Dicho procedimiento identifica por columnas a todos los miembros de la unidad económica familiar, relacionando en las filas los distintos tipos de rendimientos.
Cada documento acreditativo de ingresos: Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (en adelante IRPF), Certificado tributario – IRPF emitido por la AEAT donde constan las imputaciones de renta, documentación acreditativa del valor catastral de los inmuebles, Certificados de pensiones y prestaciones de la Administración Pública, lleva asociado un mecanismo de imputación de rendimientos, detallándose en cada caso la casilla o concepto del documento específico a incluir. No obstante, tanto la hoja de cálculo como las indicaciones para su cumplimentación están sujetas a posibles modificaciones, como resultado de los cambios acometidos por los organismos públicos correspondientes en las normativas o en los formatos que dan soporte a los certificados o documentos que sirven de base para la valoración por la ONCE de los ingresos de la unidad económica familiar.
Sin perjuicio de las especificaciones realizadas en cada caso, con carácter general los rendimientos computados son los netos, es decir, los rendimientos brutos menos los gastos deducibles sin minorar con las reducciones fiscales ni con las retenciones del IRPF.
[bookmark: _Toc115333451][bookmark: _Toc165021247]DISPOSICIÓN ADICIONAL
La ONCE ha adquirido un compromiso firme en la defensa y la aplicación efectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres y entiende que debe velar por que en la comunicación interna y externa de la Organización se utilice un lenguaje no sexista. Para ello, intenta recurrir a técnicas de redacción que permitan hacer referencia a las personas sin especificar su sexo. No obstante, en los documentos normativos en ocasiones es necesaria la utilización de términos genéricos, especialmente en los plurales, para garantizar claridad, rigor y facilidad de lectura, sin que esto suponga ignorancia en cuanto a la necesaria diferenciación de género, ni un menor compromiso de la Organización con las políticas de igualdad y contra la discriminación por razón de sexo.
[bookmark: _Toc115333452][bookmark: _Toc165021248]DISPOSICIÓN DEROGATORIA
[bookmark: _Hlk166746849]Queda sin efecto la regulación contenida en el Oficio-Circular 23/2024, de 16 de mayo, emitido por la Dirección General Adjunta de Servicios Sociales para Personas Afiliadas.
[bookmark: _Toc115333453][bookmark: _Toc165021249]DISPOSICIÓN FINAL
El presente Oficio-Circular entrará en vigor el día 4 de junio de 2025.
EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE SERVICIOS
SOCIALES PARA PERSONAS AFILIADAS
Andrés Ramos Vázquez
RESPONSABLES DE LAS DIRECCIONES GENERALES ADJUNTAS, DIRECCIONES EJECUTIVAS, DELEGACIONES TERRITORIALES, DIRECCIONES DE ZONA Y DE CENTRO DE LA ONCE.
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[bookmark: _Toc390672115][bookmark: _Toc115333454][bookmark: _Toc165021250]ANEXO I. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO TERRITORIO COMÚN
	
	MIEMBROS DE LA UNIDAD ECONÓMICO FAMILIAR
	

	  DATOS IDENTIFICATIVOS
	SOLICITANTE
	SEGUNDO
	TERCERO
	CUARTO
	QUINTO
	SEXTO
	SÉPTIMO
	OCTAVO
	NOVENO
	TOTAL

	Nombre
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Apellidos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Estado civil 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Parentesco
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE LA DECLARACIÓN DEL IRPF 

	RENDIMIENTOS DEL TRABAJO Y PENSIONES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimiento Neto Previo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Casillas  011 + 018, Apartado A.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimiento Neto
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Casillas 038 + 054. Apartado B.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DEL CAPITAL INMOBILIARIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos netos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ingresos por alquileres casillas 149, apartado C.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Imputaciones de rentas casilla 155, apartado C.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ANUALIDADES POR ALIMENTOS Y PENSIONES COMPENSATORIAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Importes satisfechos 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Casillas - 486 - 527  (apartados I y L), consignándose el importe con signo negativo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTO DE ACTIVIDADES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ECONÓMICAS EN ESTIMACIÓN DIRECTA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimiento neto
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Casillas 224 del apartado D1.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ECONÓMICAS EN ESTIMACIÓN OBJETIVA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimiento neto de la actividad 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Casillas 1479 del Apartado D2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, GANADERAS Y FORESTALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EN ESTIMACIÓN OBJETIVA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimiento neto de la actividad
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Apartado D3, casillas 1553.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS EN RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS Y TRANSPARENCIA FISCAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos netos de las actividades
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Casillas: 1565 + 1571 +1577 +1597+1598+1599+1600 + 270 del Apartado E.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS  POR IMPUTACIÓN DE RENTAS  POR LA CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN Y POR LA PARTICIPACIÓN EN INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSTITUIDAS EN PARAÍSOS FISCALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cantidad a imputar e Importe de la imputación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Casillas: 275 + 280 apartado E. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GANANCIAS PATRIMONIALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ganancias patrimoniales imputables al ejercicio a integrar en la Base Imponible general y del ahorro
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Casillas 418 +422 - 306 apartado G y apartado F1.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE EL CERTIFICADO DE IMPUTACIONES DEL IRPF

	RENDIMIENTOS DEL CERTIFICADO DE IMPUTACIÓN DE RENTAS DE LA AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos de trabajo (Retribución - Gastos deducibles).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Arrendamientos de inmuebles (Retribución)
Nota: si figuran arrendamientos, se deberá aportar al menos los IBIS del (o de los) inmuebles que generan tales rentas.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Rendimientos de cuentas bancarias (Retribución - Gastos deducibles).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Ventas de activos financieros y otros valores mobiliarios: letras del tesoro, Otros AAFF que no generan rendimientos y Otros AAFF que sí generan rendimientos (Suma Retribución + Valor de ventas + Rendimientos -euros-).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Rendimientos implícitos, explícitos de capital mobiliario y de operaciones con seguros (Rendimiento euros).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Ganancias patrimoniales: Ventas de fondos de inversión  (Suma de Ganancias Patrimoniales) y Ganancias patrimoniales que no derivan de la trasmisión de elementos patrimoniales: Premios por juegos, concursos y rifas y aprovechamientos forestales en montes públicos(Ganancia patrimonial).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Rendimientos de actividades económicas: profesionales, agricultura, ganadería, pesca, empresariales y otros (art. 75.2.b Reglamento del IRPF) (Suma de Rendimiento euros).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Rendimientos totales netos 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	INFORMACIÓN ECONÓMICA OBTENIDA A PARTIR DE LOS  RECIBOS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

	INMUEBLES SEGÚN IBI
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Número de inmuebles  (Distintos de la  vivienda habitual ni afectos a ninguna explotación económica) En ayuda de primera necesidad, sí computan los bienes afectos a actividades económicas. El número de info de inmuebles presentados será igual o superior al número de inmuebles que figuran en  el apartado C de la declaración IRPF
Nota: Si a partir de la documentación fiscal se deduce la existencia de bienes inmuebles adicionales a la vivienda habitual o bienes afectos a actividades económicas, se deberá aportar la documentación acreditativa correspondiente.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Valor catastral de los inmuebles de naturaleza rústica y/o urbana (En el caso de los de naturaleza urbana, aquellos distintos de los destinados a vivienda habitual o afectos a actividades económicas). (En ayuda de primera necesidad, sólo excluida la vivienda habitual).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Número total de inmuebles
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE EL CERTIFICADO DE PENSIONES/PRESTACIONES PÚBLICAS

	RENDIMIENTOS NETOS DE PENSIONES/PRESTACIONES PÚBLICAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos totales 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Se consignará la TOTALIDAD de las Rentas  en cómputo anual del certificado acreditativo de pensiones/prestaciones públicas (incluidas las de hijo a cargo), siempre que estén exentas del IRPF.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	RESULTADOS FINALES

	INGRESOS ANUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DEDUCCIÓN POR DISCAPACIDAD
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INGRESOS ANUALES TRAS DEDUCCIONES POR DISCAPACIDAD
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	   DEDUCCIONES POR SUSTENTADOR ÚNICO
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	

	RENTA ANUAL DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR (referencia para prestaciones económicas)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	INGRESOS MENSUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	INGRESOS PER CÁPITA MENSUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR (referencia para vacaciones sociales)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	REVIS.T.FISCAL

	RELACIÓN DE CONCEPTOS PATRIMONIALES A CONTRASTAR CON LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR NORMATIVA PARA LA PRESTACIÓN SOLICITADA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Total Rendimientos capital mobiliario (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Número total de viviendas (unidades)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Valor catastral de bienes inmuebles de naturaleza rústica y/o urbana (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Ganancias patrimoniales (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Número total de inmuebles (unidades)
Nota: Esta información se recoge solamente a efectos informativos, no teniendo en sí misma consecuencias económicas.
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[bookmark: _Toc390672118][bookmark: _Toc115333455][bookmark: _Toc165021251]ANEXO II. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA
	
	MIEMBROS DE LA UNIDAD ECONÓMICO FAMILIAR
	

	  DATOS IDENTIFICATIVOS
	SOLICITANTE
	SEGUNDO
	TERCERO
	CUARTO
	QUINTO
	SEXTO
	SÉPTIMO
	OCTAVO
	NOVENO
	TOTAL

	Nombre
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Apellidos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Estado civil 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Parentesco
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE LA DECLARACIÓN DEL IRPF 

	RENDIMIENTOS DEL TRABAJO Y PENSIONES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimiento del trabajo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Importe consignado en concepto "01. Rendimientos del trabajo" - "08. Seguridad social, mutualidades funcionarios..." - "09. Aportaciones cargos políticos"
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimiento imputable
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Importe consignado en concepto "03. Rendimiento  del capital mobiliario" - "12. Rendimientos negativos del capital mobiliario" - "13. Gastos del capital mobiliario" + "28. Rendimiento neto del capital mobiliario"
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DEL CAPITAL INMOBILIARIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos netos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Importe consignado en concepto "02. Rendimientos del capital inmobiliario" - "11. Gastos inmuebles arrendados" + "26 Rendimientos de capital inmobiliario" - "27. Gastos de capital inmobiliario"
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ANUALIDADES POR ALIMENTOS Y PENSIONES COMPENSATORIAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reducción por pensiones compensatorias y anualidades por alimentos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Importe consignado en el concepto "21. Reducciones por pensiones compensatorias y anualidades", y se consignará con signo negativo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Rendimiento neto atribuidos 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Importes consignados en "04. Rendimientos de actividades económicas" - "14. Rendimientos negativos de actividades económicas integrables". (En este soporte se consigna la totalidad de los Rendimientos de Actividades económicas de cualquier tipo).
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS  POR IMPUTACIÓN DE RENTAS DE AIEs Y UTEs, TRANSPARENCIA FISCAL INTERNACIONAL E IMPUTACIÓN IIC CONSTITUIDAS EN  PARAÍSOS FISCALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cantidades a imputar
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 "05. Imputación de rentas". (Incluye todo tipo de imputaciones de rentas por la cesión de derechos de imagen y por inversión colectiva constituidas en paraísos fiscales y por transparencia fiscal)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INTEGRACIÓN Y COMPENSACIÓN DE GANANCIAS PATRIMONIALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ganancias patrimoniales 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Importe consignado en la casilla “30. Ganancias patrimoniales (transmisiones)” .
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE EL CERTIFICADO DE IMPUTACIONES DEL IRPF

	RENDIMIENTOS DEL CERTIFICADO DE IMPUTACIÓN DE RENTAS DE LA AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos de trabajo (Retribución - Gastos: Seguridad Social, etc.).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana (Retribución). Se consignarán alquileres, en su caso.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de cuentas bancarias (Rendimiento).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ganancias patrimoniales.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de actividades económicas (Suma de Rendimiento, euros).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos totales netos.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	INFORMACIÓN ECONÓMICA OBTENIDA A PARTIR DE LOS  RECIBOS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

	INMUEBLES SEGÚN IBI
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Número de inmuebles (Distintos de la  vivienda habitual ni afectos a ninguna explotación económica). En ayuda de primera necesidad, sí computan los bienes afectos a actividades económicas.                                                                 Nota: Si a partir de la documentación fiscal se deduce la existencia de bienes inmuebles adicionales a la vivienda habitual o bienes afectos a actividades económicas, se deberá aportar la documentación acreditativa de valor catastral correspondiente.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor catastral de los inmuebles de naturaleza rústica y/o urbana (En el caso de los de naturaleza urbana, aquéllos distintos de los destinados a vivienda habitual o actividades económicas).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número total de viviendas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE EL CERTIFICADO DE PENSIONES/PRESTACIONES PÚBLICAS

	RENDIMIENTOS NETOS DE PENSIONES/PRESTACIONES PÚBLICAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos totales 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Se consignará la TOTALIDAD de las Rentas  en cómputo anual del certificado acreditativo de pensiones/prestaciones públicas (incluidas las de hijo a cargo), siempre que estén exentas del IRPF.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	RESULTADOS FINALES

	INGRESOS ANUALES UNIDAD ECO-FAMILIAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DEDUCCIÓN POR DISCAPACIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INGRESOS ANUALES TRAS DEDUCCIONES POR DISCAPACIDAD.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   DEDUCCIONES POR SUSTENTADOR ÚNICO
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	 

	RENTA ANUAL UNIDAD ECO-FAMILIAR (referencia para prestaciones económicas) 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INGRESOS MENSUALES UNIDAD ECO-FAMILIAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INGRESOS PER CÁPITA MENSUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR (referencia para vacaciones sociales)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	REVIS.T.FISCAL

	RELACIÓN DE CONCEPTOS PATRIMONIALES A CONTRASTAR CON LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR NORMATIVA PARA LA PRESTACIÓN SOLICITADA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total Rendimientos capital mobiliario (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número total de viviendas (unidades)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor catastral de bienes inmuebles de naturaleza rústica y/o urbana (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ganancias patrimoniales (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número total de inmuebles (unidades)
Nota: Esta información se recoge solamente a efectos informativos, no teniendo en sí misma consecuencias económicas.
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[bookmark: _Toc115333456][bookmark: _Toc165021252]ANEXO III. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA
	
	MIEMBROS DE LA UNIDAD ECONÓMICO FAMILIAR
	

	  DATOS IDENTIFICATIVOS
	SOLICITANTE
	SEGUNDO
	TERCERO
	CUARTO
	QUINTO
	SEXTO
	SÉPTIMO
	OCTAVO
	NOVENO
	TOTAL

	Nombre
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Apellidos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Estado civil 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Parentesco
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE LA DECLARACIÓN DEL IRPF 

	RENDIMIENTOS DEL TRABAJO Y PENSIONES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total rendimiento neto previo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casillas "Ingresos trabajo personal" - "Gastos trabajo personal" de la base general
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total rendimiento neto
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casilla "Rendimiento neto capital mobiliario" de la base general + "Rendimiento capital mobiliario" de la base del ahorro
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DEL CAPITAL INMOBILIARIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos netos 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casilla "Rendimiento neto de capital inmobiliario" de la base general + "Rendimiento capital inmobiliario" de la base del ahorro
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PENSIONES COMPENSATORIAS Y ANUALIDADES POR ALIMENTOS 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Importe
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casilla "Reducción pensiones compensatorias", se consignará el importe con signo negativo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EN ESTIMACIÓN DIRECTA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimiento neto imputado
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casilla "Rendimiento neto actividades económicas" de la base general.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	BASES IMPONIBLES EN RÉGIMEN DE TRANSPARENCIA FISCAL INTERNACIONAL, UTES Y AIE.
RENDIMIENTOS  POR LA PARTICIPACIÓN EN INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA (PARAÍSOS FISCALES)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bases imputadas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casilla "Imputaciones de renta" de la base general.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INTEGRACIÓN Y COMPENSACIÓN DE GANANCIAS PATRIMONIALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ganancia neta
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casilla “Ganancia patrimonial neta” de la base del ahorro.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE EL CERTIFICADO DE IMPUTACIONES DEL IRPF

	RENDIMIENTOS NETOS CERTIFICADOS POR LA AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos de trabajo (ingresos 190) (Importe)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de capital inmobiliario (Retribución). Se consignarán alquileres, en su caso.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de capital mobiliario                                           Partiendo de la información de las cuentas bancarias detalladas en epígrafe de Titularidad de cuentas de este certificado, se solicitará de la Entidad bancaria Certificado de rendimientos de esas cuentas del último ejercicio fiscal cerrado (normalmente remitido al domicilio en periodos tributarios).                                   
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ventas acumuladas de activos financieros (Suma Retribución + Valor de ventas + Rendimientos -euros-).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de capital explícito (Rendimiento euros).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ganancias  patrimoniales
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de actividades económicas (Suma de Rendimiento neto euros).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos totales netos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	INFORMACIÓN ECONÓMICA OBTENIDA A PARTIR DE LOS  RECIBOS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

	INMUEBLES SEGÚN IBI
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Número de inmuebles (Distintos de la  vivienda habitual ni afectos a ninguna explotación económica). En ayuda de primera necesidad, sí computan los bienes afectos a actividades económicas.                                                                 Nota: Si a partir de la documentación fiscal se deduce la existencia de bienes inmuebles adicionales a la vivienda habitual o bienes afectos a actividades económicas, se deberá aportar la documentación acreditativa de valor catastral correspondiente.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor catastral de los inmuebles de naturaleza rústica y/o urbana (En el caso de los de naturaleza urbana, aquéllos distintos a vivienda habitual o afectos a actividades económicas, con la excepción correspondiente a la ayuda de primera necesidad).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número total de viviendas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE EL CERTIFICADO DE PENSIONES/PRESTACIONES PÚBLICAS

	RENDIMIENTOS NETOS DE PENSIONES/PRESTACIONES PÚBLICAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos totales 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Se consignará la TOTALIDAD de las Rentas  en cómputo anual del certificado acreditativo de pensiones/prestaciones públicas (incluidas las de hijo a cargo), siempre que estén exentas del IRPF.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	RESULTADOS FINALES

	INGRESOS ANUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DEDUCCIÓN POR DISCAPACIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INGRESOS ANUALES TRAS DEDUCCIONES POR DISCAPACIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   DEDUCCIONES POR SUSTENTADOR ÚNICO
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	 

	RENTA ANUAL DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR  (referencia para prestaciones económicas)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INGRESOS MENSUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INGRESOS PER CÁPITA MENSUALES  DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR (referencia para vacaciones sociales)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RELACIÓN DE CONCEPTOS PATRIMONIALES A CONTRASTAR CON LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR NORMATIVA PARA LA PRESTACIÓN SOLICITADA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total Rendimientos capital mobiliario (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número total de viviendas (unidades)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor catastral de bienes inmuebles de naturaleza rústica y/o urbana (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ganancias patrimoniales (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número total de inmuebles (unidades)
Nota: Esta información se recoge solamente a efectos informativos, no teniendo en sí misma consecuencias económicas.
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[bookmark: _Toc390672122][bookmark: _Toc115333457][bookmark: _Toc165021253]ANEXO IV. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA
	
	MIEMBROS DE LA UNIDAD ECONÓMICO FAMILIAR
	

	  DATOS IDENTIFICATIVOS
	SOLICITANTE
	SEGUNDO
	TERCERO
	CUARTO
	QUINTO
	SEXTO
	SÉPTIMO
	OCTAVO
	NOVENO
	TOTAL

	Nombre
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Apellidos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Estado civil 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Parentesco
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE LA DECLARACIÓN DEL IRPF 

	
	

	RENDIMIENTOS DEL TRABAJO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DIFERENCIA  (Total rendimientos íntegros-Total gastos deducibles)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Importe contenido en el campo "Total rendimientos a integrar" menos el contenido del campo "total gastos deducibles"
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimiento neto
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Apartado Cálculo de la base liquidable general, campo "Rendimiento Neto" de Rendimientos del capital mobiliario + Apartado Cálculo de la base liquidable del ahorro, campo "Rendimiento Neto" de Rendimientos del capital mobiliario
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DEL CAPITAL INMOBILIARIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos netos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Apartado inmuebles arrendados (excepto viviendas), campo "Rendimiento neto"
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Apartado Constitución o cesión de derechos reales sobre bienes inmuebles, campo "Importe percibido (rendimiento neto)"
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Apartado Arrendamiento de viviendas, campo "Rendimiento neto"
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número de viviendas (distintas de la habitual y/o destinadas a actividades económicas). Según aparecen consignadas en el correspondiente Apartado).  ¡IMPORTANTE!  CUANDO LAS VIVIENDAS SEAN COMPARTIDAS POR MÁS DE UN MIEMBRO DE LA UNIDAD SE COMPUTARÁ TAN SÓLO A UNO DE LOS COMPONENTES.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PENSIONES COMPENSATORIAS y ANUALIDADES POR ALIMENTOS 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pensiones compensatorias y anualidades por alimentos.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Apartado P.comp. a favor cóny/p.de hecho y anualid por alim campo "Reducción", se consignará el importe con signo negativo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Saldo positivo o negativo de los rendimientos netos de actividades económicas.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Campo "Rendimiento neto" apartado rendimientos de actividades económicas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	IMPUTACIONES DE RENTAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total a imputar
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Apartado Imputaciones de rentas de AIE y UTE, campo "Base imponible a imputar" + Apartado Transparencia Fiscal Internacional, campo "Renta positiva a imputar"
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total a imputar
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Apartado Imputaciones de inversión colectiva constituidas en paraísos fiscales, campo "Renta positiva a imputar"
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GANANCIAS PATRIMONIALES DE LA BASE IMPONIBLE GENERAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ganancia patrimonial  sujeta a gravamen
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Apartado Ganancias/pérdidas patrimoniales de la base imponible del ahorro, campo “Saldo positivo de gan. y perd. patrim. de la BIA”
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE EL CERTIFICADO DE IMPUTACIONES DEL IRPF

	RENDIMIENTOS NETOS CERTIFICADOS POR LA AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos de trabajo (Ingresos íntegros - Gastos deducibles)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de capital inmobiliario (Retribución). Se consignarán alquileres, en su caso.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de cuentas bancarias (base retención)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ventas acumuladas de activos financieros (Suma Retribución + Valor de ventas + Rendimientos -euros-)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de capital explícito (Rendimiento euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ganancias patrimoniales (suma de Ganancias Patrimoniales) 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de actividades económicas (Suma de Rendimiento, euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos totales netos 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	INFORMACIÓN ECONÓMICA OBTENIDA A PARTIR DE LOS  RECIBOS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

	INMUEBLES SEGÚN IBI
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Número de inmuebles (Distintos de la  vivienda habitual ni afectos a ninguna explotación económica). En ayuda de primera necesidad, sí computan los bienes afectos a actividades económicas.                                                                 Nota: Si a partir de la documentación fiscal se deduce la existencia de bienes inmuebles adicionales a la vivienda habitual o bienes afectos a actividades económicas, se deberá aportar la documentación acreditativa de valor catastral correspondiente.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor catastral de los inmuebles de naturaleza rústica y/o urbana (En el caso de los de naturaleza urbana, aquéllos distintos a los destinados a vivienda habitual o actividades económicas, con la excepción correspondiente a la ayuda de primera necesidad).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número total de viviendas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE EL CERTIFICADO DE PENSIONES/PRESTACIONES PÚBLICAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS NETOS DE PENSIONES/PRESTACIONES PÚBLICAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos totales 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Se consignará la TOTALIDAD de las Rentas  en cómputo anual del certificado acreditativo de pensiones/prestaciones públicas (incluidas las de hijo a cargo), siempre que estén exentas del IRPF. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	RESULTADOS FINALES

	INGRESOS ANUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DEDUCCIÓN POR DISCAPACIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INGRESOS ANUALES TRAS DEDUCCIONES POR DISCAPACIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   DEDUCCIONES POR SUSTENTADOR ÚNICO
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	 

	RENTA ANUAL DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR (referencia para prestaciones económicas) 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INGRESOS MENSUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INGRESOS PER CÁPITA MENSUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR (referencia para vacaciones sociales)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RELACIÓN DE CONCEPTOS PATRIMONIALES A CONTRASTAR CON LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR NORMATIVA PARA LA PRESTACIÓN SOLICITADA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total Rendimientos capital mobiliario (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número total de viviendas (unidades)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor catastral de bienes inmuebles de naturaleza rústica y/o urbana
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ganancias patrimoniales (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número total de inmuebles (unidades)
Nota: Esta información se recoge solamente a efectos informativos, no teniendo en sí misma consecuencias económicas.
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[bookmark: _Toc390672124][bookmark: _Toc115333458][bookmark: _Toc165021254]ANEXO V. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
	
	MIEMBROS DE LA UNIDAD ECONÓMICO FAMILIAR
	

	  DATOS IDENTIFICATIVOS
	SOLICITANTE
	SEGUNDO
	TERCERO
	CUARTO
	QUINTO
	SEXTO
	SÉPTIMO
	OCTAVO
	NOVENO
	TOTAL

	Nombre
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Apellidos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Estado civil 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Parentesco
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE LA DECLARACIÓN DEL IRPF 

	RENDIMIENTOS DEL TRABAJO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimiento neto 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casilla 21 "Rendimiento Neto Reducido" + 163 "Reducciones"
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimiento neto 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casillas 1046 "Ren. Íntegro P. General"-48 "Gastos deducibles" Parte General + 50 "Rendimiento Neto" de la Parte Especial
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DEL CAPITAL INMOBILIARIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos netos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casilla 1070 "Ingresos viviendas arrendadas o cedidas" +1071 +71 "Ingresos inmuebles (no viviendas) arrendados" +72 -1079 "Suma gastos deducibles" de viviendas arrendadas -79 "Suma gastos deducibles" de otros inmuebles (no viviendas) y derechos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ANUALIDADES POR ALIMENTOS Y PENSIONES COMPENSATORIAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pensiones compensatorias
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casilla 511 "Pensiones compensatorias", se consignará el importe con signo negativo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES PROFESIONALES, EMPRESARIALES, AGROPECUARIAS Y FORESTALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EN ESTIMACIÓN DIRECTA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimiento neto atribuible
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casillas del apartado de actividades profesionales y artísticas: 118 "Rendimiento atribuible" + 138 + 158 + Casillas de rendimientos de actividades empresariales, agropecuarias y forestales 220 "Rendimiento atribuible" +242 "Rendimiento atribuible" + 264 "Rendimiento atribuible"
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RÉGIMEN DE TRANSPARENCIA FISCAL INTERNACIONAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total imputaciones
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casilla 612 "Renta positiva de ent.no residentes"
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PARTICIPACIÓN EN INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSTITUIDAS EN PARAÍSOS FISCALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Totales
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Casilla 617 "Diferencia a imputar".
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INTEGRACIÓN Y COMPENSACIÓN DE GANANCIAS PATRIMONIALES Y OTROS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Incremento 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Apartado Incrementos y disminuciones pat. derivados de transmisiones, casillas: 656. “Incremento” + 670. “Incremento” + 683. “Incremento” + 696. “Incremento” +Apartado Fondos de inversión y derechos de suscripción, casillas: 720. “Incremento o disminución parte especial” + 733. “Incremento o disminución parte especial” + 746. “Incremento o disminución parte especial” + 759. “Incremento o disminución parte especial” + Apartado Rendimientos derivados de valores de deuda pública, casilla: 769. “Por transmisión, amortización o reembolso: saldo positivo” +Apartado Incrementos exentos por transmisiones onerosas hasta 3.000 euros, casilla 772. “Incremento exento”.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE EL CERTIFICADO DE IMPUTACIONES DEL IRPF

	RENDIMIENTOS NETOS CERTIFICADOS POR LA AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos de trabajo (Retribución - Gastos deducibles)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de capital inmobiliario (Retribución)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de cuentas bancarias (Retribución - Gastos deducibles )
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ventas acumuladas de activos financieros (Suma Retribución + Valor de ventas + Rendimientos -euros-)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de capital explícito (Rendimiento euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ganancias patrimoniales 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos de actividades económicas (Suma de Rendimiento euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rendimientos totales netos 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	INFORMACIÓN ECONÓMICA OBTENIDA A PARTIR DE LOS  RECIBOS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

	INMUEBLES SEGÚN IBI
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Número de inmuebles (Distintos de la  vivienda habitual ni afectos a ninguna explotación económica). En ayuda de primera necesidad, sí computan los bienes afectos a actividades económicas.                                                                 Nota: Si a partir de la documentación fiscal se deduce la existencia de bienes inmuebles adicionales a la vivienda habitual o bienes afectos a actividades económicas, se deberá aportar la documentación acreditativa de valor catastral correspondiente.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor catastral de los inmuebles de naturaleza rústica y/o urbana (En el caso de los de naturaleza urbana, aquellos distintos a los destinados a vivienda habitual o actividades económicas, con la excepción correspondiente a la ayuda de primera necesidad).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número total de viviendas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MÉTODO DE CÁLCULO MEDIANTE EL CERTIFICADO DE PENSIONES/PRESTACIONES PÚBLICAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDIMIENTOS NETOS DE PENSIONES/PRESTACIONES PÚBLICAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rendimientos totales 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Se consignará la TOTALIDAD de las Rentas  en cómputo anual del certificado acreditativo de pensiones/prestaciones públicas (incluidas las de hijo a cargo), siempre que estén exentas del IRPF.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	RESULTADOS FINALES

	INGRESOS ANUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DEDUCCIÓN POR DISCAPACIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INGRESOS ANUALES TRAS DEDUCCIONES POR DISCAPACIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   DEDUCCIONES POR SUSTENTADOR ÚNICO
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	RENTA ANUAL DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR (referencia para prestaciones económicas) 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INGRESOS MENSUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INGRESOS PER CÁPITA MENSUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICO-FAMILIAR (referencia para vacaciones sociales)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RELACIÓN DE CONCEPTOS PATRIMONIALES A CONTRASTAR CON LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR NORMATIVA PARA LA PRESTACIÓN SOLICITADA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total Rendimientos capital mobiliario (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número total de viviendas (unidades)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor catastral de bienes inmuebles de naturaleza rústica y/o urbana (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ganancias patrimoniales (euros)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número total de inmuebles (unidades)
Nota: Esta información se recoge solamente a efectos informativos, no teniendo en sí misma consecuencias económicas.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



Sólo uso interno

Sólo uso interno

Anexo V al Oficio-Circular 30/2025	Página 8 de 5Sólo uso interno

image1.jpeg
A ONCE

NORMATIVA ONCE




